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1. PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL INCLUYENDO LAS PRESCRIPCIONES DE LA RESOLUCIÓN DE 

EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL EMITIDA POR EL MITERD. 

El Plan de Vigilancia Ambiental (PVA), servirá para informar al Órgano ambiental competente, de los aspectos ambientales 

relevantes que deberán ser objeto de seguimiento, ofreciendo la metodología general de valoración con el fin de comparar los 

impactos positivos de las medidas protectoras y correctoras, con los previstos originalmente en fase de redacción de proyecto. 

En base a las prescripciones establecidas en el apartado d) de la Resolución de evaluación de impacto ambiental emitida por el 

MITERD (se adjunta en el Anexo I), el proyecto se llevará a cabo con las medidas preventivas y correctoras establecidas en el 

Documento Ambiental, y habrá de cumplir adicionalmente las prescripciones especificadas en dicha resolución (apartado d).  

Se incluye a continuación el PVA  incluido en el documento ambiental, revisado en base a dichas prescripciones adicionales, 

incluyéndose resaltadas en color en cada apartado del PVA. 

1.1. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL. 

1.1.1. PVA – GEI y partículas. 

Parámetros Fases de ejecución / cese Fase de explotación 

Actuación 
 Control de fuentes de GEI. 

 Control de partículas en suspensión. 
 

 Control de fuentes de GEI. 

 Control de partículas en suspensión. 
 

Indicador 
 Emisiones de CO2 (huella de 

 carbono). 

 Contaminantes atmosféricos: SO2, NO, 
NO2, O3 y CO. 

 PM10 

 PM2,5 
 

 Emisiones de CO2 (huella de 

 carbono). 

 Contaminantes atmosféricos: SO2, NO, 
NO2, O3 y CO. 

 PM10 

 PM2,5 
 

Umbrales de alerta 
 Niveles máximos del Real Decreto 

102/2011, de 28 de enero, relativo a la 
mejora de la calidad del aire. 
 

 Niveles máximos del Real Decreto 
102/2011, de 28 de enero, relativo a la 
mejora de la calidad del aire. 
 

Lugares de 
inspección 

 Medición de partículas: 
o 1 estación de medición en 

punta de Caranza. 
o 1 estación de medición en el 

perímetro NE del puerto 
exterior. 

 Medición de contaminantes 
atmosféricos: 

o Revisión de informes de la 
calidad del aire del parque de 
Reina Sofía. 

 Control de todos los vehículos propios y 
externos y sus revisiones (ITV). 
 

 Medición de contaminantes atmosféricos: 
o Revisión de informes de la 

calidad del aire del parque de 
Reina Sofía. 

 Control de todos los vehículos propios y 
externos y sus revisiones. 

Duración 
 Toda la fase de obra.  2 años tras el inicio de la fase de 

explotación. 
 

Periodicidad 
 Mensual en zona de obra. 

 Mensual en zona de extracción. 
 

 Semestral en zona de explotación. 

Medidas 
 Correctas revisiones del estado de la  Correctas revisiones del estado de la 
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Parámetros Fases de ejecución / cese Fase de explotación 

maquinaria pesada y elementos de 
combustión. 

 Restringir el uso de la maquinaria 
pesada y transportes a las zonas 
habilitadas para ello. 

 Humectación correcta de las zonas de 
trabajo, viales y accesos. 

 Humectación previa de materiales a 
manipular susceptibles de producir 
cantidades significativas de polvo y 
partículas, en condiciones 
meteorológicas adversas. 

 Uso de elementos de protección 
individual. 

 Adecuación de los trabajos a las 
condiciones atmosféricas. 

 Reducir los acopios y el tiempo de 
permanencia en obra. 

 Realizar las acciones de movimiento de 
tierras fuera de la temporada de baño 
(en la medida de lo posible). 

 Adecuación de los trabajos a las 
condiciones atmosféricas (evitar en lo 
posibles los trabajos con vientos 
dirección S-N). 
 

maquinaria pesada y elementos de 
combustión. 

 Restringir el uso de la maquinaria pesada 
y transportes a las zonas habilitadas para 
ello.  

 Uso de elementos de protección 
individual. 

Exigencias 
técnicas 

 RAO. 

 Técnico medioambiental con 
experiencia en sistemas de medición de 
la calidad del aire. 
 

 Responsable de MA. 

 Técnico medioambiental con experiencia 
en sistemas de medición de la calidad del 
aire. 

Medidas de 
urgencia 

 Paralización de obras y/o extracción 
cuando los niveles de partículas en 
suspensión en ciudad superen los 
umbrales de protección de la salud 
humana. 

 Paralización de la explotación cuando los 
niveles de calidad del aire en ciudad 
superen los umbrales de protección de la 
salud humana y se acredite que son 
debidos a la explotación y no a otras 
fuentes de contaminación. 
 

1.1.2. PVA – Ruido. 

Parámetros Fases de ejecución / cese Fase de explotación 

Actuación 
 Control de contaminación acústica. 

 
 Control de contaminación acústica. 

Indicador 
 Nivel de presión sonora (LAeq). 

 Percentiles: L10, L50 y L90. 
 

 Nivel de presión sonora (LAeq). 

 Percentiles: L10, L50 y L90. 

Umbrales de alerta 
 Se adaptarán al reglamento municipal.  Se adaptarán al reglamento municipal. 

Lugares de 
inspección 

 2 puntos alrededor de la zona de obras: 
o Mirador de Caranza. 
o UDC. 

 

 2 puntos alrededor de la zona de obras: 
o Mirador de Caranza. 
o UDC. 

 

Duración 
 Fase de obra  2 años a partir del inicio de la fase de 

explotación. 
 

Periodicidad 
 Medición semanal en la zona de obras 

durante la franja horaria de máxima 
 Medición mensual en los puntos de 

explotación en la franja horaria de máxima 
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Parámetros Fases de ejecución / cese Fase de explotación 

actividad. 

 Medición semanal en la zona de 
extracción de escollera durante la franja 
de máxima actividad. 
 

actividad. 

Medidas 
 Colocar pantallas acústicas en las 

zonas del camino de Santiago que 
queden expuestas al ruido, siempre y 
cuando este sea superior a los niveles 
de confort humano. 

 Ajustar las acciones de máximo nivel de 
ruido a la normativa municipal de 
niveles de ruidos. 
 

 Colocar pantallas acústicas en las zonas 
del camino de Santiago que queden 
expuestas al ruido, siempre y cuando este 
sea superior a los niveles de confort 
humano. 

 Ajustar las acciones de máximo nivel de 
ruido a la normativa municipal de niveles 
de ruidos. 

Exigencias 
técnicas 

 Dirección Ambiental de obra. 

 Técnico medioambiental con 
experiencia en medición acústica. 

 

 Responsable de MA. 

 Técnico medioambiental con experiencia 
en medición acústica. 

Medidas de 
urgencia 

 No se contemplan.  No se contemplan. 

1.1.3. PVA – Gestión de residuos y acopios. 

Parámetros Fases de ejecución / cese Fase de explotación 

Actuación 
 Control de la gestión de residuos en 

obra. 

 Control de acopios. 

 Informe preliminar de situación de 
residuos y suelos contaminados. 

 Control de la gestión de residuos durante 
la explotación. 

Indicador 
 Desviaciones en la programación de 

generación de residuos  y sus 
correspondientes sistemas de gestión 
contemplados en el proyecto. 

 Alcance y contenido según lo 
recogido en el RD 9/2005, anexo II. 

 Desviaciones en la programación de 
generación de residuos  y sus 
correspondientes sistemas de gestión 
contemplados en el proyecto. 
 

Umbrales de alerta 
 Detección de irregularidades en la 

gestión de los residuos. 
 

 Detección de irregularidades en la gestión 

de los residuos. 

 

Lugares de 
inspección 

 Inspección visual en toda la obra. 

 Inspección de documentación gabinete. 

 Recogida de 1 muestras de suelos en 
la zona explanada de implantación de 
la FBB. 
 

 Inspección visual en toda la extensión de 
la explotación. 

 Inspección de documentación en 
gabinete. 
 

Duración 
 Fase de obra. 

 Fase preoperacional de ejecución 
realizar la caracterización de suelos 
contaminados 

 Fase de explotación. 
 

Periodicidad 
 Seguimiento constante del cumplimiento 

del SGM. 
 

 Seguimiento constante cumplimiento del 
SGM. 

Medidas 
 Capacitación medioambiental de los 

trabajadores. 

 Identificación clara de los lugares de 
realización de cada una de las 
tipologías de tareas de la obra. 

 Capacitación medioambiental de los 
trabajadores. 

 Identificación clara de los lugares de 
realización de cada una de las tipologías 
de tareas de la explotación. 
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Parámetros Fases de ejecución / cese Fase de explotación 

 Identificación de los residuos y 
deposición en sus contenedores 
correspondientes. 

 Balizaje de las zonas previstas para el 
acopio de materiales inertes en base al 
proyecto. 
 

 Identificación de los residuos y deposición 
en sus contenedores correspondientes. 

Exigencias 
técnicas 

 RAO. 

 Técnico medioambiental experiencia en 
SGM. 

 Responsable de MA. 

 Técnico medioambiental con experiencia 
en SGM. 

Medidas de 
urgencia 

 No se contemplan.  No se contemplan. 

Comunicaciones 
Se incluirá en el informe inicial de las 
obras los resultados de la situación 
de residuos y suelos contaminados.  

 

1.1.4. PVA – Fauna. 

Parámetros Fases de ejecución / cesea Fase de explotación 

Actuación 
 Control de avifauna. 

 Control de quirópteros. 

 Control de otros mamíferos. 
 

 Control de avifauna. 

 Control de quirópteros. 

 Control de otros mamíferos. 

Indicador 
 Evolución de las comunidades que usan 

actualmente el espacio durante la fase 
de obra. 

 Identificación y seguimiento de 

 refugios viejos y nuevos. 
 

 Evolución de las comunidades durante la 
fase de explotación. 

 Identificación y seguimiento de refugios 
viejos y nuevos. 

Umbrales de alerta 
 Abandono o mortandad de especies 

amenazadas. 
 Abandono o mortandad de especies 

amenazadas. 
 

Lugares de 
inspección 

 2 punto de observación de aves: 
o Mirador de Caranza. 
o Puerto exterior. 

 2 estación de escucha de quirópteros: 
o Mirador de Caranza. 
o UDC. 

 

 Se mantendrá el muestreo de quirópteros 
y aves desde el mirador de Caranza. 

Duración 
 Toda la fase de obra.  Durante toda la explotación. 

Periodicidad 
 Mensualmente se realizarán 2 

grabaciones de 5 minutos en cada 
estación con 15 minutos de diferencia 
entre grabaciones. 

 Para los puntos de avistamiento de aves 
se propone media hora de registro 
desde cada localización. 
 

 Medición trimestral de ambos grupos. 

Medidas 
 Eliminación de restos de nidos 

existentes en la actualidad (en algunas 
de las grúas) antes del inicio de las 
obras. La ocupación y puesta antes y o 
durante las obras podría conllevar al 
abandono del nido ante fases de gran 
perturbación (ruidos, personal, 
partículas). 

 Controlar que no se creen nuevos nidos 

 Registro del uso del espacio por las 
especies nativas y las posibles 
colonizadoras. 

 Generador de mapas de distribución para 
identificar patrones anómalos. 

 Controlar y proteger los nuevos refugios y 
nidos e informar a los responsables para 
respetar esos espacios. Se crearán 
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Parámetros Fases de ejecución / cesea Fase de explotación 

pues podrían ser abandonados durante 
las obras. 

 Instalación de refugios para quirópteros 
en edificaciones contiguas como 
sustitutos de los que se estén 

 usando actualmente. 
 

estrategias y recomendaciones 
específicas para cada especie. 

Exigencias 
técnicas 

 Dirección Ambiental de obra. 

 Biólogo con experiencia en análisis de 
vertebrados. 
 

 Responsable de MA. 

 Biólogo con experiencia en análisis de 
vertebrados. 
 

Medidas de 
urgencia 

 Paralización de la actividad en caso de 
detectarse el anidamiento o cría de 
alguna especie en peligro de extinción 
hasta que se haya realizado la 
reubicación de la misma. 
 

 Paralización de la actividad en caso de 
detectarse el anidamiento o cría de alguna 
especie en peligro de extinción hasta que 
se haya realizado la reubicación de la 
misma. 
 

1.1.5. PVA – Movimiento de tierras. 

Parámetros Fases de ejecución / cese Fase de explotación 

Actuación 
 Control del material utilizado como 

relleno y del material excedente de la 
excavación. 
 

 No se contemplan. 

Indicador 
 Control de calidad geológica del 

material extraído y el material usado 
como relleno.  
 

 No se contemplan. 

Umbrales de alerta 
 No aplicar materiales de procedencia no 

autorizada. 

 Desviación superior al 10% en los 
criterios de material utilizable. 
 

 No se contemplan. 

Lugares de 
inspección 

 Zona de extracción. 

 Zona de obra. 
 

 No se contemplan. 

Duración 
 Toda la obra. 

 
 No se contemplan. 

Periodicidad 
 Revisión mensual de la certificación del 

material. 
 

 No se contemplan. 

Medidas 
 Solicitud de la documentación 

correspondiente a los volúmenes 
utilizados y su procedencia. 

 Justificantes de variaciones en los 
volúmenes y procedencias. 
 

 No se contemplan. 

Exigencias 
técnicas 

 RAO. 

 Técnico de medioambiente. 
 

 No se contemplan. 

Medidas de 
urgencia 

 Paralización del relleno de la obra civil 
en caso de detectarse irregularidades 
en la calidad y procedencia del material 
utilizado. 
 

 No se contemplan. 
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1.1.6. PVA – Calidad del agua marina. 

Parámetros Fases de ejecución / cese Fase de explotación 

Actuación 
 Control de parámetros de Calidad de las 

aguas ya que no se prevén actividades 
con riesgo biológico. 

 Control de la turbidez. 

 Control de parámetros de Calidad de las 
aguas ya que no se prevén actividades 
con riesgo biológico. 
 

Indicadores 
 pH 

 Temperatura 

 Coloración 

 Materias en suspensión 

 Salinidad 

 O2 disuelto 

 HC de origen petrolero 

 Enterococos intestinales 

 E. coli 

 

 pH 

 Temperatura 

 Coloración 

 Materias en suspensión 

 Salinidad 

 O2 disuelto 

 HC de origen petrolero 

 Enterococos intestinales 

 E. coli 

 

Umbrales de alerta 
 Valores límite recogido en el Real 

Decreto 1341/2007, de 11 de octubre, 
sobre la gestión de la calidad de las 
aguas de baño. Ver valores Anexo I 

 

  RD 345/1993, de 5 de marzo, por el 
que se establecen las normas de 
calidad de las aguas y de la producción 
de molusco y otros invertebrados 
marinos vivos. Ver valores Anexo IV  

 

 

 Valores límite recogido en el Real Decreto 
1341/2007, de 11 de octubre, sobre la 
gestión de la calidad de las aguas de 
baño. Ver valores Anexo I 

 

  RD 345/1993, de 5 de marzo, por el que 
se establecen las normas de calidad de 
las aguas y de la producción de molusco y 
otros invertebrados marinos vivos. Ver 
valores Anexo IV  
 

Lugares de 
inspección 

 3 puntos de muestreo a 100 metros de 
la cara sur de la fábrica de Bloques. 
 

1 punto de muestreo a 100 metros de la 
cara sur de la fábrica de Bloques  

Duración 
 Fase de ejecución y cese.  Fase de explotación. 

Periodicidad 
 Medición mensual durante las 

principales fases de obra civil. La 
periodicidad podrá ajustarse a la 
capacidad de reacción en caso de 
detectarse incumplimiento de los límites 
permitidos 
 

 Medición trimestral/mensual según 
normativa de referencia, una de ellas 
siempre al inicio de la temporada de baño. 
La periodicidad podrá ajustarse a la 
capacidad de reacción en caso de 
detectarse incumplimiento de los límites 
permitidos  

Medidas 
 Barrera marina permanente con cortina 

antiturdez para bloquear la dispersión 
de partículas en la capa superior y los 
contaminantes menos densos como 
aceites e hidrocarburos. 

 Sistema de recogida de escorrentías 
mediante cunetas y elementos de 
contención con pacas de paja. 

 Comunicación con la Dirección de Obra 
ante acciones que contaminen el agua 
fuera de los límites permitidos. Aviso 
APFSC y Patrimonio Natural A Coruña 
 
 

 Comunicación con la Dirección de Obra 
ante acciones que contaminen el agua 
fuera de los límites permitidos. Aviso 
APFSC y Patrimonio Natural A Coruña 

Exigencias 
técnicas 

 RAO. 

 Técnico de MA con experiencia en 

 Responsable de MA de Navantia. 

 Técnico de MA con experiencia en 
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Parámetros Fases de ejecución / cese Fase de explotación 

recogida y análisis de muestras de 
agua. 
 

recogida y análisis de muestras de agua. 

Medidas de 
urgencia 

 Paralización de las obras hasta 
detectarse las fuentes contaminantes y 
aplicar las medidas correctoras 
pertinentes. Aviso APFSC y Patrimonio 
Natural A Coruña 
 

 Realizar campaña exhaustiva de muestro 
para identificar las fuentes contaminantes 
del agua marina. Aviso APFSC y 
Patrimonio Natural A Coruña 

1.1.7. PVA – Caracterización de sedimentos. 

Parámetros Fases de ejecución / cese Fase de explotación 

Actuación 
 Directrices para la caracterización del 

material dragado y su reubicación en 
aguas del dominio público marítimo-
terrestre (DCMD). 
 

Directrices para la caracterización del 
material dragado y su reubicación en 
aguas del dominio público marítimo-
terrestre (DCMD). 

Indicadores 
 Caracterización granulométrica 

preliminar 

 Caracterización química 

 Caracterización biológica 

 Caracterización granulométrica preliminar 

 Caracterización química 

 Caracterización biológica 

Umbrales de alerta 
 presentar un contenido de finos mayor 

(>) al 10 % y un contenido de COT 
mayor (>) al 2% 

 

 presentar un contenido de finos mayor (>) 
al 10 % y un contenido de COT mayor (>) 
al 2% 
 

Lugares de 
inspección 

 Entorno próximo a la instalación, 
fachada sur y fachada este de la 
parcela que rodea la futura fabrica. 

 Para el cálculo del número de 
estaciones de muestreo, el entorno 
se caracterizará como zona M. Se 
tendrá en cuenta lo prescrito en las 
Directrices para la caracterización del 
material dragado y su reubicación en 
aguas del dominio público marítimo-
terrestre para la localización de las 
estaciones de muestreo. 

 Entorno próximo a la instalación. 
 

Duración 
 Preoperacional, antes del inicio de las 

obras. 
 Fase de explotación. 

Periodicidad 
 No aplica 

 
 Medición anual. 

Medidas 
 Comunicación con la Dirección de Obra 

ante acciones que contaminen el agua 
fuera de los límites permitidos. Aviso 
APFSC y Patrimonio Natural A Coruña 
 

 Comunicación con la Dirección de Obra 
ante acciones que contaminen el agua 
fuera de los límites permitidos. Aviso 
APFSC y Patrimonio Natural A Coruña 

Exigencias 
técnicas 

 RAO. 

 Técnico de MA con experiencia en 
recogida y análisis de muestras de 
agua. 
 

 Responsable de MA de Navantia. 

 Técnico de MA con experiencia en 
recogida y análisis de muestras de agua. 

Medidas de 
urgencia 

 No se contemplan. No se contemplan. 

Comunicaciones 
Se incluirá en el informe inicial de las 
obras los resultados de la campaña 
inicial de caracterización.  

La metodología y los resultados de las 
campañas anuales se publicarán en la 
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Parámetros Fases de ejecución / cese Fase de explotación 

página web del promotor y serán de acceso 
libre 

1.2. INFORMES. 

En cumplimiento del artículo 52 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental el promotor remitirá al 

órgano sustantivo un informe de seguimiento sobre el cumplimiento de las condiciones, y de las medidas preventivas, 

correctoras y compensatorias derivadas del procedimiento de evaluación ambiental. El informe de seguimiento incluirá un 

listado de comprobación de las medidas previstas en el PVA. El PVA y el listado de comprobación se harán públicos en la 

sede electrónica del órgano sustantivo y previamente, se comunicará al órgano ambiental su publicación en la sede 

electrónica. 

Se deberán elaborar los siguientes tipos de informes ambientales:  

Informe mensual 

Realización de informes durante el transcurso de la obra que acredite el cumplimiento de las medidas e incluyan la ficha de control 

de indicadores para cada periodo. 

Informe fin de obra 

Realización de informes a modo de resumen de las incidencias que se han producido y medidas de control adicionales para la 

buena gestión medioambiental. 

Informes adicionales 

Se ha de tener en cuenta la posible preparación de otros informes cuando se produzcan hechos relevantes, afección no prevista o 

cualquier aspecto que precise de una actuación.  Se deberá poner en conocimiento del órgano sustantivo y/o partes afectadas. 

1.2.1. Periodicidad en los informes. 

Para la elaboración de informes ambientales en las 2 fases del proyecto, se establece el siguiente calendario: 

Informe Periodicidad 

Informe mensual Mensualmente 

Informes inicial y fin de obra Comienzo y fin de obra 

Informes adicionales En función de la necesidad 

1.3. CONTROL ARQUELOGICO DE LOS TRABAJOS. 

Durante la fase de obras, se llevará a cabo el control arqueológico de los trabajos en las condiciones establecidas por la 

resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Xunta de Galicia: 

 En el caso de cambio de titularidad en la dirección de los trabajos arqueológicos, deberá tramitarse la 

correspondiente solicitud a la Dirección General de Patrimonio Cultual. 

 Deberán comunicarse las fechas de inicio y finalización de la actuación. De aparecer restos arqueológicos se 

deberá informar, a la mayor brevedad posible, a la Jefatura Territorial de la Consellería de Cultura, Educación, 

Formación Profesional e Universidade da Coruña, que adoptará las medidas oportunas. 
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 Una vez finalizado el control arqueológico, tendrá que presentarse un informe del mismo, según lo establecido en 
el artículo 2º del Decreto 199/97, de 10 de julio, que regula la actividad arqueológica en la Comunidad Autonoma 
de Galicia. 
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APÉNDICE 1: RESOLUCIÓN DEL MITERD 


































